
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TANICED S.A.. 
celebrada el día 15 de abril de 2016. 

En la ciudad de Guayaquil a los quince días del mes de abr de 2014, a las once 
horas, en los calles Tungurahua 401 y Qusqui, de la ciudad de Guayaquil se 
encuentran presentes todos los accionistas de la compañía TANICED $.A,, a saber 
el señor Xavier Ignacio Dalma Yepez, por sus propics derechos, propietaria de 266 
acciones y DEGEREMCIA SA, a través de su representante legal el señor Jaime 
Dalmu Yepez, por sus propios y personales derechos, propletario de 534 acciones 
Todas las acciones son ordinars y nominalvos, de un Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una y s0 encuentran pagadas en su totalidad 

Preside la Junta el señor Byron Plva Choez y aciúa como Sectetara de la Junta la 
Señora Kella Rivadeneira Zavala. Se elabora la Ista de asstentes y comprobado 
que se encuentran presentes todos los accionistas que representan la totalidad del 
«apilal suscito y pagado de la compañía que es de US$ 800.00 Los accionistas en 
uso de la facultad que les concede el orlículo 238 de la Ley de Compañías 
resuelven, por unanimidad, constifuise en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas y de la misma manera, por unanimidad, resuelven que ésta tenga 
por objeto tratarlos siguientes puntos del orden del día 

1. Conocimiento del informe del Gerente acerca de la siluación económica 
nanciera y legal de la compañía al 31 de diciembre del 2011 

2. Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio económico 
delaño 2015; 

3. Conocimiento de los estados financieros de la compañía corespondientes 
al ejercicio económico del 2015 y distibución de uhlidades: 

4. Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio 
fiscal del 2016. 

  

PRIMERO. Conocimiento del informe del Gerente acerca de la situación económica 
nanciera y legal de la compoñía al 31 de diciembre del 2015. 

El Presidente de lo Junta de lectura al informe del Gerente de la Compañía en el 
¡que detalla, las labores realizadas dentro de las diferentes áreos administrativas que 
conforman lla compañía, El informe de lo Gerente que ha sido puesto a 
conocimiento de los accionistas con quince alas de anticipación a la celebración 
de la presente Junta y que se encuentra adjunto al presente Acta Luego de las 
deliberaciones perfinentes, Jos accionistas deciden por unanimidad aprobar el 
informe de la Gerente de la compañía, así como deciden también aprobar y 
raflicar todas las gestiones realizadas por éste durante el ejercicio económico del 
2015 

SEGUNDO: Conocimiento del informe de Comisario respecto del ejercicio 
“económico del año 2015. 

La secretaria de la Junta da lectura al Informe del Combaro de la Compania, 
Informe que también ha sido puesto a conocimiento de los accionistas de la



  

Compañía, con quince días de anticipación y que se encuentran adjuntos a la 
presente Acta. luego de las delberaciones, los acciomblas deciden por 
Unanimidad aprobar el informe presentado por el Comisario de la compañía, el Ing. Andés Elzalde Quiroz comespondente al ejercicio económico del 2015, 

TERCERO: Conocimiento de los estados financieros de la compañía 
correspondientes al ejercicio económico del 2015. 

El presidente de la Junta dispone que por Secretaría se de lectura a los estados 
financieros de la compañía, hecho lo cual, el Presidente de la Junta propone que, 
como el mismo ya ha sido puesto previamente a consideración de los accionistas 
«con quince días de anticipación a la realización de la presente Junta, en caso de 
no haber objeciones, aprueben los balances de la companta que se adjuntan a la 
presente Acta. En este estado, la Junta maniiesta por unanimidad que aprueban el 
Juego completo de estados flnoncieros en su totalidad. En cuanto a las ullidades 
del ejercicio económico 2015, esta Junta resuelve que se fransfleran en su totalidad 
al fondo de Reserva Facullaliva. 

  

CUARTO: Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio 
fiscal del 2016. 

El Presidente de la Junta pone a consideración que se debe proceder a nombrar 
tun Comisario para el ejercicio económico del 2016. Luego de las corespondientes 
delberaciones, se decide por unanimidad la reelección del Ing Andrés Elzalde 
Qutoz como Comisario Pincipal. 

  

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, la misma que, una vez teinstolado la Junta, es 
leida y aprobada por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión 
¡cuando son las trece horas del día de su instalación Para constancia de todo lo 
cual, fiman los asistentes y se levanta la sesión siendo los trece horas veinte 
minutos. 

CERTIFICACIÓN: Cerifico que la presenta acta es fiel copla de su oíginal a cuyos 
¡archivos me remilo en caso de ser necesato. Guayaqui, 15 de abri del 2016 

RIA 
Secretaria Ad-hoc de la Junta


